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CONTESTACION 

Patronato para la mejora de las vivledas rurales. 

Presentada por don Juan Manuel Reol Tejada y otros señores Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO "Parece clara la intención perseguida 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Sci del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el BOLETM OFI- 

testación del Gobierno a la pregunta for- 
mulada por don Juan Manuel Reol Teja- 
da y otros señores Diputados, del Grupo 
Parlamentario Centrista, publicada en el 
BOCG número 667.1, de 15-4-80, relativa al 
Patronato para la mejora de las viviendas 
rurales. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES de la con- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
15 de julio de 198O.-E1 Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

Excelentísimo señor En relación con la 
pregunta formulada por don Juan Manuel 
Reol Tejada y otros Diputados, sobre Pa- 
tronato para la mejora de las viviendas 
rurales, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente 

por el artículo 3.' de la Orden de 16 de oc- 
tubre de 1978, al establecer que la Junta 
Rectora de los Patronatos Provinciales pa- 
ra la mejora de la Vivienda Rural esté 
formado, entre otros, por seis Alcaldes de 
la respectiva provincia. Estos Alcaldes han 
de ser propuestos por los que forman par- 
te de la Comisión Provincial de Colabora- 
ción del Estado con las Corporaciones Lo- 
cales, y es requisito imprescindible que 
cuatro de ellos lo sean de Ayuntamientos 
de menos de 10,OOO habitantes. 

El fin buscado por este precepto es, evi- 
dentemente, conseguir que los núcleos ru- 
rales, allí donde actúan los Patronatos, es- 
tén adecuadamente representados en su 
gestión. 

En este sentido cabría decir que si los 
Alcaldes han sido elegidos democrática- 
mente, y de entre elios se escogen a aque- 
llos que han de representar a los demás 
en el respectivo Patronato Provincial para 
la Mejora de la Vivienda Rural, no parece 
imprescindible que en la composición de 
la Junta Rectora figuren los seis represen- 
tantes de las Cámaras Agrarias, que pro- 
ponen los señores Diputados autores de la 
presente pregunta. 
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Por otra parte, al no aparecer enQe las 
funciones de estas Cámara8 ninguna que 
se aproxime a las que ejercen los Patm 
natos, según se desprende de la orden de 
24 cb abril de iW8, sino que, por el con- 
tra&, todas elias afectax~ a temas de in- 
terés general agrario, podrían producirse 
ciertas situaciones atípicas frente a otras 
instancias representativas de los intereses 
del campo, que reivindicarían una repre- 
sentación similar en los referidos Patrona- 
tos. Con lo cual se prducirfan innecesa- 
rias disfunciones en la efectividad de los 
mismos. 

En otro orden de cosas, el hecho de que 
cuatro de los seis Aiddes que comportep 
la citada Junta Rectora lo sean de Ayun- 
tamientos de menos de 1O.ooO habitantes 
no implica que resulten deficientemente 
representados los intereses particuiarea de 
los campdng y de kmpequeños núcleoe 
ruraies. Si asf ocurriese~, sería un problema 
que fáciimente podría ser subsanado por 
los Alcaldes que forman parta de la Co- 
misidn provincial cie~ Colebaración del Es- 
tado con les Corporeciones Lncalee, que 
son loa que, en última instancia, proponen 
a las Aiddeu3 componenten de las Juntae 
Rectoras, según viene estdhcido en el ci- 

tado artículo 3.' f) de la orden de 26 de 
ochbre de 1078. 
Es criterio del Gobierno potenciar la la- 

bor en favor de la vivienda rural por to- 
dos loa mieclioa y ma eeie sentido se esta 
estudiando la adecumi6n de la coastruc- 
cioii y financiaci6n de las viviendas rura- 
les a la normativa para viviendas de pro- 
tecci6n oficial, si bien teniendo en cuenta 
sus especiabs carwb~sticas. 

En cuanto a los recumoa &&hados .a 
las a*, son n'aturaaaiente liniitador;, 
aunque se procura opthizar las disponi- 
bilidades por todos loe medioa. 
En 1980, y dentro de loe preeupuestos del 

kwt€kuto Nacional de la Vivienda, figura 
uria consignación de 500 millones de pese- 
taa como subvenci6n a los Patronatos de 
Viviende RwaL eol. otm parh ai misma 
fin fueron destinsdos 2.000 miiiones en el 
Fondo da m i ó a  Regional, lo cual 
supone un 40 por ciento de los recursos 
asignados al INV con cargo a dicho Fondo. 

Lo que comunfcó a V. E. a los eíectos 
previstos en él M d o  133 del Reglamen- 
to Provisional del Congreso. 

Presidencia Rstaielkhs-&3&0. 
Di- m e  a V. E.,-El Ministro de la 


